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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 94,1.1.1. 0857/f- A 

— PABLO URTIZ GARCIA E ES 

CONSIDERANDO: O A 
5. a A Me Dee a bb 

QUE el 20 de diciembre de 1993 se ha otorgado antániego iplaadi == T, 
Vigénimo Suarto del cantón Quito la escritura pública de 20 
de la campañía “LABORATORIOS POTOGRAPIOOS POPOGERMANA C..«tED! 

QUE la doctora Maria Elena Andrade ha solicitadoUfá”! acaba e có 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tras 
coplas certificadas de la misma; 

qUe en el presente tramite, existe inversión subregional, cuyos 
detalles constan en el instrumnto público que contLene ei. contrato 
antes referido; e Sa 

QUE el Departasento Jurídico de Compañias de/ la intendencia 
de Derecho Societario, mediante memorando  N" Duc. pe.0td de 10 de; 
enero de 199, ha emitido informe favorable sara ila, cóntímación - 
del trámite, una vez que considera «que se ha cuepliziento a * 
dos requisitos legales respectivos; o Ma 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas meusante Resblución 
No. ADM-32513 de 18 de diciembre de 19392; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la oompañia “LABORATORIOS 

POTOGRAFICOS FORIERMANA CC  LTOA.", con domícildo en la ciudad de 

fuito, cos un eapital social de  —CUAPBRO MILLONES DE. SOUCRES 

(s/.4'000.000), dividido en 4.005 participaciones de UN MIL SUCRES 
4s/.1. 500) cada una, de conformidad con los téminos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que ua extracto de la indicada escritura 
púolica se nubligue, por uná Vez, en uno de los diarios «de mayor 
circulación en Quito. Un elernplar e la publicación Aeberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Sotario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito, tome rota al margen de la mstríz de da excitura púvlica 
Que $e aprueba del conbenido de la presente Resolución y silente 
razón de «sta anotación. 

ARTICULO CUARZO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
úuito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
hesolución y, b) cumla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Aegistro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUBIPLICO.- Vuelva el 

   

   
COMUNIQUESE.- DADA y £ 

en quito, a 12 ENE 1994 - 

y 
ys Pablo Ortiz García 

Md,



Cos esta fecha queda inscrita la pros 

sente Resolución bajo el No... cede o; 
- . > A A A 

del Registro Mercantil tomo RG) a 
ENTAGIAN 0 ADAMO AS UE 

dá así cumplimiento a lo dispuesta 

en la misma, de couforividid a la 

establecido en :1 Decr-to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicrdo <A a 

Regisiro G£c111 873 «¿e 29 d- 20stte 

del mismo af. + Y 
sora 

EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 
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